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Ayudar a Ucrania a dejarse 
llevar por la corriente 
de la inmigración 
Ucrania comparte unos 500 kilómetros de las fronteras 

orientales de la UE. Además, limita con tres países no 

comunitarios, incluida una frontera de 1.500 km con la 

Federación de Rusia. Esto la convierte en un punto de 

tránsito ideal para la inmigración irregular de la Unión 

—en 2007, más de 30 000 inmigrantes ilegales intenta-

ron entrar en el país— que supone una gran carga para 

los recursos del país.

El Ministerio de Interior de Ucrania y otras autoridades 

están cooperando con la Organización Internacional para 

las Migraciones (OIM) a través de un programa fi nanciado 

por la UE, dirigido a mejorar la capacidad del gobierno 

para gestionar los fl ujos migratorios.

El programa apoya un amplio espectro de actividades, 

desde la creación de una infraestructura física hasta la for-

mación e investigación, para ayudar a Ucrania a diseñar 

un amplio sistema de gestión de la inmigración.

Nuevos horizontes en el control fronterizo
El programa también ofrece formación para mejorar la 

capacitación de los guardas fronterizos y otro personal 

que trata con inmigrantes. El Servicio Estatal de Control 

Fronterizo trabaja con sus homólogos húngaros y pola-

cos para crear sistemas de contratación, formación y de-

sarrollo profesional, y mejorar la legislación. 

“Estos proyectos han sentado los cimientos de un siste-

ma moderno de gestión de los recursos humanos”, dice 

Jeff rey Labovitz de la OIM, el órgano de control interna-

cional de la inmigración. “La OIM valora los esfuerzos de 

Ucrania por realizar reformas coherentes con la normati-

va de la UE. Juntos, podemos asegurar que nuestra ayuda 

se basa en los cimientos de un cambio fundamental que 

el servicio se está esforzando por conseguir”.

“Este es uno de los primeros programas que hace algo más 
que proporcionar equipos”, indica Oleksandr Panchenko del 
Servicio Estatal de Control Fronterizo. “Empleamos los infor-
mes elaborados por expertos de la UE para mejorar nuestras 
capacidades y aptitudes. Nuestra estrategia hará que para 
2015 cumplamos plenamente la normativa de la UE”.

Dar los pasos correctos
Hoy día, millones de ucranianos trabajan en el extranjero 

y a muchos otros les atrae la idea. Sin embargo, muchos 

de ellos se marchan ilegalmente, lo que hace que puedan 

ser explotados por trafi cantes de personas y empresarios 

sin escrúpulos. Los centros de asesoramiento a inmigran-

tes ayudan a los ucranianos a tomar decisiones informa-

das y les proporcionan ayuda práctica y jurídica.

Gracias a estos centros, cientos de ucranianos han en-

contrado un trabajo legal en el extranjero y han conse-

guido salir de situaciones difíciles. Oleg, tras perder una 

cantidad sustancial de dinero por conseguir un trabajo 

falso en el extranjero, pudo encontrar un empleo decente 

y  legal en la República Checa.

El patrón de Natalya no quiso pagarle su salario aunque 

trabajaba legalmente en Dinamarca. Un centro de aseso-

ramiento a inmigrantes la puso en contacto con el servi-

cio de asistencia jurídica para inmigrantes de Dinamarca, 

que resolvió el litigio.
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Según un estudio reciente, la mayoría de los 

ciudadanos de la Unión Europea son partidarios 

de una cooperación más estrecha con los países 

vecinos. Creen que unos vínculos más fuertes 

podrían reforzar la paz y la democracia. 

Y esto es precisamente lo que consigue la Política 

Europea de Vecindad (PEV). Creada en 2003/2004 

con el fi n de acercar aún más la ampliada UE 

a nuestros vecinos, la PEV adopta medidas concretas 

para apoyar reformas y favorecer la prosperidad: 

en defi nitiva, para mejorar la vida cotidiana de los 

ciudadanos vecinos. 

¿Pero cómo funciona? La UE y cada uno de sus 

vecinos acuerdan cómo establecerán relaciones 

más estrechas y apoyarán reformas a lo largo 

de un periodo de entre tres y cinco años. Los 

compromisos conjuntos se explican en detalle en 

los denominados Planes de acción. El “Instrumento 

Europeo de Vecindad y Asociación” (IEVA) 

proporciona el asesoramiento y la fi nanciación 

(cerca de 12 000 millones de euros para 2007-2013) 

para ayudar en la modernización y reforma.

Ideales en acción
La democracia y los derechos humanos son valores esen-

ciales de la Unión Europea. Además, el Estado de Derecho 

es indispensable para el desarrollo y la prosperidad sosteni-

bles a largo plazo. Por ello, la Política Europea de Vecindad 

se basa en el compromiso mutuo de promover los derechos 

humanos y la democracia. 

La UE apoya los esfuerzos de los gobiernos y de la sociedad 

civil de los países asociados por realizar reformas políticas: 

desde una reforma legislativa para garantizar la libertad de 

prensa hasta ayuda a las víctimas de la opresión política, pa-

sando por la lucha contra la tortura.

El Plan de acción de la PEV, acordado conjuntamente, per-

mite a cada país centrarse en las prioridades más importan-

tes. El diálogo político sobre cuestiones de interés mutuo, 

como la inmigración y el terrorismo, también constituyen 

una parte importante de la Política de Vecindad.

Cambiar un legado doloroso 
Los llamados “Años de plomo”, transcurridos entra las dé-

cadas de los 60 y los 80, supusieron una etapa complica-

da en la historia reciente de Marruecos. Este periodo fue 

testigo de la persecución sistemática de disidentes y de la 

ofensiva a gran escala contra manifestantes.

Como parte de sus esfuerzos de democratización, el actual 

rey de Marruecos, Mohammed VI, intenta cerrar las heridas 

provocadas por este doloroso periodo. Desde 2004, la Co-

misión de Equidad y Reconciliación ha ayudado a reconci-

liar y compensar a las víctimas de abusos y atrocidades.

Pero los ciudadanos no fueron los únicos que sufrieron du-

rante los Años de plomo. Algunas regiones rebeldes cayeron 

en el olvido debido a una política de abandono socioeconó-

mico. Una de estas áreas fue el distrito de la clase obrera Mo-

hammadi, en Casablanca, el centro comercial de Marruecos.

Además de en otras regiones del país, la UE está apoyan-

do una iniciativa multifacética para reactivar y rejuvene-

cer este barrio que una vez fue dinámico, y en el que han 

nacido muchas de las principales fi guras de la literatura, 

la música, el arte y el deporte de Marruecos.

Reparar el daño provocado
“Apoyamos proyectos que ayuden a reparar el daño cau-

sado a esta comunidad, como asociaciones juveniles 

y de mujeres, asociaciones de vivienda, clínicas de salud 

y centros culturales”, explica Fatna el-Bouih, activista de 

los derechos humanos y ex disidente que coordina el co-

mité. “Mi papel es garantizar que todos estos proyectos se 

complementen entre sí”.

La reactivación del centro de juventud local, creado en 

los años cincuenta, es uno de los proyectos que recibe 

fi nanciación. “En el pasado, en este centro se graduaron 

generaciones de actores, poetas, escritores y dramatur-

gos”, afi rma  orgulloso un voluntario.

Hoy día, este centro, que se está desarrollando para satis-

facer las necesidades de una nueva generación, vuelve a 

ser una salida para los jóvenes de este empobrecido ba-

rrio. Aquí, pueden practicar varios deportes, desde volei-

bol a lucha, recibir clases de música impartidas por músi-

cos destacados, participar en eventos culturales, e incluso 

aprender hip hop y breakdance.

Facilitar el nacimiento 
de una prensa libre
Aunque la libertad de prensa ha mejorado en Jordania, su 

compleja legislación, las ambigüedades jurídicas y la falta 

de concienciación sobre las leyes hacen que los periodis-

tas sigan teniendo problemas con el sistema. 

Dado el importante papel de los medios, es fundamen-

tal que los periodistas jordanos cuenten con la sufi ciente 

protección legal para realizar su trabajo sin temor a repre-

salias. “Los medios son la piedra angular de la reforma y la 

democracia”, dice Nidal Mansor, presidente del Centre for 

Defending the Freedom of Journalists (CDFJ, Centro para 

defender la libertad de los periodistas). “Por eso, hemos 

decidido crear una unidad para defender los derechos 

 legales de los periodistas”.

Defensores de nacimiento
En 2002, con ayuda de la UE, el CDRJ creó la unidad de 

asistencia jurídica de los medios, Melad, que en árabe 

signifi ca “nacimiento”. “Melad es un auténtico nacimiento. 

Es el nacimiento de algo nuevo para los periodistas des-

pués de años de lucha. Es el primer proyecto que ofrece 

a los periodistas asistencia jurídica gratuita en el mundo 

árabe”, señala Mansor.

Melad no sólo representa a los periodistas en los tribu-

nales de manera gratuita (más de 50 casos sólo en 2007), 

sino que también les ofrece consultas gratuitas, así como 

información y formación sobre sus derechos legales. 

La unidad también les proporciona defensa, ya sea en 

Jordania o en otros países árabes, para intentar mejorar 

el entorno jurídico y acercarlo a normas internacionales. 

Esto incluye proponer legislación y enmiendas a las le-

yes existentes que limitan la libertad de prensa. “Cuando 

hace poco propusimos un borrador alternativo de pro-

yecto de ley de prensa, esta novedosa intervención des-

concertó a los miembros conservadores del Parlamento”, 

 recuerda Mansor.

Melad también intenta llegar a una audiencia más amplia 

dentro del mundo árabe. “Nos gustaría que Melad fuera 

un proyecto regional que abarcara países con libertades 

de prensa similares, como Egipto, Marruecos y el Líbano”, 

dice Mansor.

Romper el tabú 
de la tortura
En el pasado, la situación de los derechos humanos en 

 Jordania ha sido objeto de críticas internacionales, y la tor-

tura ha sido uno de los motivos de estas críticas. Tras un 

informe sobre la tortura elaborado por el Relator Especial 

de la ONU en 2006, el gobierno y la sociedad civil de Jor-

dania decidieron duplicar sus esfuerzos para erradicar estas 

 prácticas.

Al frente de esta campaña se encuentra la organización no 

gubernamental (ONG) jordana Adaleh (Justicia), que ha lan-

zado un proyecto respaldado por la UE para controlar los 

casos de abuso y proporcionar defensa contra la tortura. 

“La tortura es un tema delicado en Jordania y a sus ciudada-

nos les cuesta asumir que sigue existiendo”, explica Adaleh’s 

Luna Sabbah. “Somos la primera ONG que trata este tema, 

y por eso tenemos que andarnos con cuidado”.

Hacer públicos los casos de tortura
“El hecho de que hayamos conseguido implicar al ministro 

de Justicia, la sociedad civil, la policía y los servicios de segu-

ridad, médicos forenses, funcionarios del gobierno y otras 

partes interesadas es un gran logro”, subraya Sabbah.

Además, Adaleh ha elaborado el primer informe local ex-

haustivo para identifi car dónde han ocurrido casos de tor-

tura y qué medidas deben tomarse para que no vuelvan 

a producirse. 

 “Y, por primera vez, Jordania posee una defi nición legal de 

tortura en sus libros”, dice Talib el-Saqqaf, importante aboga-

do jordano de derechos humanos que ha hecho una signi-

fi cativa contribución a este informe.

“El jordano de a pie no tolera en modo alguno la tortura 

y los medios se han interesado por nuestro trabajo”, añade 

el-Saqqaf.

Adaleh está aprovechando esta afi nidad. “Estamos creando 

una amplia coalición para luchar contra la tortura y mejo-

rar la concienciación sobre este problema”, dice Sabbah. 

 El-Saqqaf añade: “También pretendemos crear un sistema 

de control y documentación a través de la colaboración con 

ONG y el poder judicial”.
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